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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN REGIONAL DE ALAJUELA

TELEFAX: 24-43-30-95 Extensión 204
CORREO ELECTRONICO: juntasalajuela@hotmail.com

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA NUEVA JUNTA
4 JUEGOS COMPLETOS:
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Cuatros tantos del Registro de firmas original con visto bueno y sello de la Municipalidad. (El formato del Registro de Firmas se puede descargar en la página www.drea.co.cr  /juntas /apoyo).

· Tres actas de Nombramiento de los miembros por parte de la Municipalidad.
· Tres actas de Juramentación de los miembros por parte de la Municipalidad.

· Tres fotocopias de las cédulas de identidad vigentes  de cada uno de los miembros de la Junta.

· Tres Copias de Cédula Jurídica vigente.
· Tres copias del acta de la Junta donde indique los nombramientos de los miembros por orden de puestos.
***********************************************************************************************************************
Requisitos  cuando se presenta la sustitución de alguno miembro de la Junta durante el lapso de los tres años de Vigencia, según se detalla:

· Cuatros tantos del Registro de firmas original con visto bueno y sello de la Municipalidad. (El formato del Registro de Firmas se puede descargar en la página www.drea.co.cr  /juntas /apoyo).

· Tres actas de Nombramiento de los miembros por parte de la Municipalidad.

· Tres actas de Juramentación de los miembros por parte de la Municipalidad.

· Tres fotocopias de las cédulas de identidad vigentes de cada uno de los miembros de la Junta que entran como miembros nuevo(os).

· Tres copias del acta de la Junta donde indique la conformación de la Nueva Junta con los nuevos cambios.
· De igual forma, deberán adjuntar a cada juego el documento según corresponda el caso, a saber:

· 1. En caso de renuncia, aportar copia de la carta de renuncia. 

2. En caso de sustitución por aplicación del Art. 21 del Reglamento de Juntas, deberán aportar copia del acta de la Junta donde se demuestre que se realizaron las gestiones correspondientes ante la Municipalidad y el  acuerdo tomado.
Artículo 21. 

—Los miembros de las Juntas podrán ser removidos por el Concejo Municipal respectivo, cuando medie justa causa. Se considera justa causa, entre otras:
a) Cuando, sin previo permiso o licencia, dejaren de concurrir a cuatro sesiones consecutivas,

 o a seis alternas dentro de un período inferior a seis meses.

b) Cuando demostraren evidente descuido o desinterés en el desempeño de su cargo.

c) Cuando hubieren sido condenados por delito en perjuicio de la Hacienda Pública
INDICACIONES  GENERALES IMPORTANTES: 

· Revisar que los registros de firmas presenten toda la documentación  completa requerida y que los nombres, apellidos y números de cédulas aparezcan de acuerdo a la cédula de identidad de cada uno de los miembros de la Junta.

·  Los registros  de firmas no deben presentar tachones, correcciones con corrector, ni ninguna  clase de alteración, dado que es un documento oficial y que a su vez es presentado ante Gestión de Juntas en San José. Así mismo, debe aparecer el nombre y apellidos del Director(a) respectivo .El formato del registro de firmas puede ser descargado de la página www.drea.co.cr/juntas/apoyo.

· Las personerías Jurídicas se entregarán con la respectiva solicitud original firmada por el Presidente o Vicepresidente de la Junta, en la cual se debe especificar la cantidad que necesitan. No omitimos indicar que si la Junta y/o Cedula Jurídica se encuentran vencidas lamentablemente no se emitirá Personería alguna sin excepción; dado que las gestiones de renovación deben iniciarse oportunamente a la fecha de vencimiento para no atrasar el funcionamiento de la Junta.
· Favor les solicitamos muy respetuosamente, que los juegos completos de registros de firmas deben aparecer en el orden según se indica en la página Nº1, no sueltos,  ni desordenados, esto con el fin de agilizar la revisión y trámite del mismo. 
· Finalmente, les sugerimos en caso de necesitar alguna personería, pasar la solicitud primeramente por correo electrónico o solicitarla por medio de vía telefónica  y favor al retirarlas presentar la solicitud original.
Si durante el lapso de los tres años de vigencia de la Junta de Educación o Administrativa, se presenta la sustitución de alguno de los miembros de la misma, se debe  cumplir con los siguientes requisitos, a saber: 








                                                                           Trabajando en equipo siempre podemos ser mejores 
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